
1 
 

 
 
 

PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO 

EXPRESIÓN DE INTERÉS  

PARA EL ESTABLECIMIENTO DE UN LISTADO PRE-APROBADO DE CONSULTORES1 

(PRE-APPROVED ROSTER)  

 
CLUSTER: D - GÉNERO  

CATEGORIA: VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y NIÑAS, FEMICIDIO /FEMINICIDIO 

REF. 15132 RSC 2018 

__________________ 
 
El Programa de las Naciones Unidas (PNUD) para el Desarrollo es el organismo mundial de las 
Naciones Unidas en materia de desarrollo, que promueve el cambio y conecta a los países con los 
conocimientos, la experiencia y los recursos necesarios para ayudar a los pueblos a forjar una vida 
mejor.  Está presente en 177 países y territorios, trabajando con los gobiernos y las personas para 
ayudarles a encontrar sus propias soluciones a los retos del desarrollo.  
 
El Centro Regional del PNUD establecerá un Roster Pre-aprobado a fin de tener una lista de 
expertos para proveer servicios de consultoría en la temática de GÉNERO, a fin de beneficiar a sus 
Proyectos y a Oficinas de Campo que puedan requerir estos servicios a lo largo de toda América 
Latina y el Caribe.  Al establecer este Roster pre-aprobado, los consultores calificados serán 
llamados para ejercer consultorías y requeridos para proveer servicios técnicos durante cortos 
períodos que no excederán los 12 meses.  

 
A este efecto, el Centro Regional del PNUD invita a todos los/las expertos(as) interesados(as), a 
presentar Expresión de Interés para el suministro de las siguientes categorías: 

 

CATEGORIA EXPERIENCIA IDIOMAS 

Violencia contra las Mujeres y 
Niñas, Femicidio /Feminicidio 

Al menos 7 años 

 

Inglés y/o español 

                                                           
1 Un Listado Pre-aprobado de consultores o “pre-approved roster” es una lista de expertos que pueden ser 
seleccionados directamente para asignaciones o consultorías específicas.  
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Se puede acceder a las instrucciones detalladas para aplicar, instrucciones y bases de este proceso 
de selección, así como los formatos a ser incluidos en la propuesta en:  http://procurement-
notices.undp.org, a partir del día 16 de abril de 2019.  Ofertas que no cumplan con los 
requerimientos del llamado podrán ser consideradas no habilitadas técnicamente o rechazadas.  
La fecha límite para aplicar es hasta el día 30 de abril de 2016 a las 15:00 (UCT /GMT-5), hora de 
la República de Panamá.  Favor someter su propuesta a:  rsclac.associate.expert@undp.org.   
 
Esta Expresión de Interés no representa compromiso financiero ni de cualquier otra naturaleza de 
parte del PNUD.  El PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquiera o todas las 
Expresiones de Interés sin incurrir en obligación de informar al aplicante afectado.    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://procurement-notices.undp.org/
http://procurement-notices.undp.org/
mailto:adquisiciones.rclac@undp.org
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AVISO DE ADQUISICIÓN PARA CONTRATACIÓN INDIVIDUAL 
 

Fecha: 16 de abril de 2019 

 
 

Lugar de la Consultoría:                   Misiones a Países de América Latina y el Caribe o desde el    

                                                                   lugar de residencia del/la consultor/a (Home based) 

Descripción del Servicio:                   Violencia contra las mujeres y niñas, femicidio /feminicidio 

Clúster:                                                     D- Género 

Punto Focal:                                             Especialista de Programa en Género 

Duración de Inclusión en el Roster:    3 años  

La propuesta deberá remitirse en idioma español, haciendo referencia al proceso 15132 RSC 
2018 - Pre-Approved Roster en Violencia Contra las Mujeres y Niñas, Femicidio /Feminicidio, y 
debe hacerse llegar al correo electrónico abajo descrito a más tardar el 30  d e a br i l  de  
2019  a  l as  15 :00  ( UC T  /GMT -5 ) ,  hora de la República de Panamá.  No se recibirán las 
propuestas que se presenten posteriormente a la fecha y hora indicada. 

              Referencia: 15132 RSC 2018 – Pre-Approved Roster en Violencia                                               
                                                                      Contra las Mujeres y Niñas, Femicidio /Feminicidio 

Dirección de correo electrónico:  
rsclac.associate.expert@undp.org 

Cualquier solicitud de aclaración deberá enviarse a más tardar 7 días antes de la fecha de cierre 
del proceso, hasta las 15:00 (UCT /GMT -5), hora de la República de Panamá.  La solicitud de 
aclaración podrá enviarse por escrito a la dirección de correo electrónico arriba indicada y se 
responderá por vía electrónica, incluyendo una explicación de la consulta sin identificar la 
fuente, a todos los consultores. Los procedimientos para adquisición de los servicios objeto de 
este llamado serán los del Programa de la Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Este proceso está dirigido a personas naturales en carácter individual.  Cualquier oferta recibida 
de una persona jurídica o de dos (2) o más personas naturales conjuntamente, será rechazada.  
De igual forma serán rechazadas todas aquellas ofertas de consultores que hayan participado en 
la elaboración de los Términos de Referencia. 

 

 

mailto:rsclac.associate.expert@undp.org
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1. OBJETO DE ESTABLECER UN PRE-APPROVED ROSTER 

En el cumplimiento de su mandato, se conoce que habrá una demanda significativa para 
Consultorías Individuales (ICs) en ciertas temáticas especializadas, relacionadas con el Mandato de 
nuestra organización.  Por lo anterior, el PNUD desea establecer una Lista de Consultores Pre-
aprobados (de aquí en adelante llamado “Pre-approved Roster”), de consultores calificados en 
distintas categorías programáticas para uso del propio Centro Regional y de Oficinas de Campo 
que lo requieran, en la región de América Latina y el Caribe.  Una vez establecido el Roster, se 
proveerá fácil acceso de expertos que, fruto de este proceso de competencia, ya habrán sido 
sometidos a una evaluación exhaustiva de su experiencia y debidamente calificados mediante este 
proceso de selección. 

2. ANTECEDENTES, OBJETIVOS, ALCANCE DEL TRABAJO, REQUERIMIENTOS ACADÉMICOS Y 
EXPERIENCIA, ACUERDOS INSTITUCIONALES y ALCANCE DE LA PROPUESTA FINANCIERA Y PAGOS 

Refiérase al Anexo I – Términos de Referencia 

3.  DOCUMENTOS QUE DEBEN INCLUIRSE CON LA OFERTA 

Los consultores individuales deberán presentar los siguientes documentos debidamente 
identificados en uno o más archivos PDF (MÁXIMO 4MB POR CORREO) debidamente firmados. 

1.  Propuesta Financiera (requerimiento mandatorio – usar formato del Anexo 2 “Carta de 
Interés”.  Favor tomar nota que las propuestas que no incluyan este documento 
podrán ser rechazadas): Debe incluir los honorarios especificados en una diaria y 
mensual, la cual será establecida en función de las condiciones de pago alrededor de los 
productos esperados. 

2.  Breve D escripción de por qué el individuo considera que él/ella es el/la más 
adecuada para desarrollar la presente consultoría.  La misma deberá estar debidamente 
presentada indicando: 

a) la categoría temática para la que aplica  
b) Para cada categoría para la que aplique, indicar mínimo 3 referencias de personas 

con sus datos de contacto (nombre, correo electrónico, teléfono). 

3.  Formato P11 debidamente completado y firmado, indicando toda la experiencia pasada 
de proyectos similares.  En la sección de referencias, deberá incluir los correos 
electrónicos de las referencias para contactarle.  

4.  Copia de Certificaciones y Diplomas: copia simple de los documentos que evidencien la    
      preparación académica.  (certificados, Diplomas, Doctorados, Maestría, etc.). 

5. Beneficiario: Declaración de nombre, cédula, dirección y teléfono de un beneficiario 
en caso de muerte. 

6.  Hoja de Vida: (Opcional) 

4. PROPUESTA FINANCIERA 

Adjuntar una propuesta financiera es un requerimiento mandatorio. El consultor/a debe incluir 
los honorarios especificados en una suma diaria o mensual, según el formulario del Anexo 2. 
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Viajes: 

Todos los gastos de viajes serán pagados por separado, de conformidad con la normativa del 
PNUD. En general, PNUD no aceptará los costos que excedan las tarifas en clase económica.  En 
el caso de que un Contratista Individual desee viajar en una clase más alta él/ella puede hacerlo 
utilizando sus propios recursos. 

En el caso de que surja un viaje imprevisto como parte de la consultoría, el pago de los gastos 
de viaje, alimentación y gastos terminales deben ser acordados con anticipación entre el área y 
el Contratista Individual, y serán reembolsados utilizando los formularios correspondientes (F-10) 
según las normas PNUD. 

5. EVALUACION 
Se utilizará el método de puntuación combinada - en donde las calificaciones y la metodología se 
ponderarán con un máximo de 70%, combinándose con la oferta financiera, la que se ponderará 
con un máximo de 30%. 

En el evento que el nombre del consultor se encuentre incluido en las listas de proveedores 
suspendidos o removidos del PNUD, la propuesta será rechazada. 

• Valor de los Criterios: Técnicos; 70% 

• Valor de la Oferta Financiera: 30% 

5.1. EVALUACION TECNICA:  

•   Sólo los oferentes que alcancen el mínimo de 70% del total de puntos indicados en los     
      criterios de experiencia, se considerarán habilitados técnicamente y pasarán a la   
      evaluación económica. Los criterios de evaluación técnica están indicados en el Anexo 4; 

•   Sólo los consultores seleccionados para el Roster serán contactados para una entrevista 
de validación; 

•   Los criterios de evaluación técnica están indicados en el Anexo 4. 
 

5.2. EVALUACION FINANCIERA: 

• En una segunda etapa, se evaluará las ofertas financieras de los consultores 
técnicamente habilitados utilizando la fórmula indicada en el Anexo 4; 

• El Comité evaluador recomendará la inclusión en el Pre-approved Roster a las 25 
ofertas que alcance el mayor puntaje combinado en cada categoría y subcategorías 
descritas. 

 
Este proceso está dirigido a consultores expertos en su carácter individual.  Se rechazarán 
ofertas de empresas o de dos o más consultores ofertando conjuntamente, así como de aquellos 
cuyas referencias sean negativas. 

6. INCLUSION  

La Unidad de Adquisiciones del PNUD se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 
propuesta y de anular el proceso, así como de rechazar todas las propuestas en cualquier 
momento con anterioridad a la adjudicación del contrato, sin incurrir por ello en ninguna 
responsabilidad con relación al Oferente que se viera así afectado y sin tener la obligación 
de informar al Oferente u Oferentes afectados de los motivos de dicha acción. 
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ANEXOS 

ANEXO 1 - TÉRMINOS DE REFERENCIA 

ANEXO 2 - CARTA OFERENTE AL PNUD CONFIRMANDO INTERES Y DISPONIBILIDAD  

ANEXO 3 - MODELO DE CONTRATO INDIVIDUAL Y CONDICIONES GENERALES  

ANEXO 4 - FORMATO DE EVALUACION 
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ANEXO 1 
 

 

I. INFORMACIÓN SOBRE LA CONSULTORÍA 

Objetivo:  Establecimiento de un Roster Pre-aprobado para el Area de Práctica de Género 

Área de la consultoría: Género 

Subárea de la consultoría: Violencia contra las mujeres y niñas, femicidio/feminicidio 

Lugares de trabajo previstos: países de América Latina 

II. ANTECEDENTES 

La violencia contra las mujeres y las niñas (VCMN) en América Latina y el Caribe es una 

problemática grave y persistente que afecta la salud pública y compromete la autonomía física de 

mujeres y niñas. Un promedio de 29,8% mujeres ha sido víctima de violencia de pareja en la región 

y en 17 países 1.678 mujeres fueron asesinadas en 2014, siendo Honduras, El Salvador, Jamaica los 

países con tienen las tasas más altas de femicidio. La VCMN también es un freno para el 

desarrollo, dados los costos humanos, sociales y económicos que impone a las mujeres, a sus hijos 

e hijas, a las comunidades y al Estado.  La VCMN se deriva de relaciones de desigualdad entre 

hombres y mujeres, la exclusión y discriminación de las mujeres y niña, basada en actitudes, 

normas, instituciones, estructuras, y prácticas sociales, la VCMN es reflejo, y a la vez reproduce, el 

status quo de sociedades que privilegian a los hombres sobre las mujeres. Esta violación a los 

derechos humanos ha sido reconocida en la legislación internacional y nacional, la región ha 

avanzado en el diseño de políticas públicas para erradicar la violencia contra las mujeres, pero aún 

hay desafíos.   

El Plan Estratégico del PNUD (2014-2017) enfatiza la necesidad de continuar articulando esfuerzos 

para mejorar la respuesta integral a las mujeres y otras víctimas de violencia de género, apoyar la 

investigación en el tema y llevar a cabo campañas de concienciación pública y movilización 

comunitaria para su prevención. De cara a asegurar apoyo a nuestras diferentes iniciativas, el Hub 

Regional de Panamá invita a candidatas y candidatos a mandar sus aplicaciones para ser incluidos 

en el Roster de Expertas y Expertos externos.  El proceso para ser incluidos en el roster se detalla 

en las últimas secciones de este anuncio.  

  

PROGRAMA DE DESARROLLO DE NACIONES UNIDAS 

CENTRO REGIONAL PARA LATINO AMÉRICA Y EL CARIBE (RSC) 
Términos de Referencia  
Expertos y Expertas Asociados, Área de Género RSCLAC 

  



8 
 

Para considerar su inclusión en el roster, las personas que apliquen deberán tener experiencia en 

trabajar la igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres en al menos una de las 

siguientes áreas de especialidad: 

Asesoría, investigación, análisis y/o elaboración de propuestas en la adaptación, diseño o 

implementación de marcos normativos en:  

• Reformas de marcos legales sobre violencia contra las mujeres y niñas (VCMN), 

femicidio/feminicidio, desapariciones de personas y otros temas relevantes; 

• Abordaje legal del crimen organizado (trata de personas, migración forzada, tráfico de drogas 

y de armas) en su vinculación con la violencia de basada en el género y (VCMN). 

 

Análisis, investigación y/o sistematización de buenas prácticas y brechas; y/o desarrollo de 

propuestas, capacidades del estado en políticas públicas en: 

• Servicios calidad en temas de violencia contra las mujeres y niñas y femicidio/feminicidio, en 

particular desde el sector seguridad y justicia;  

• La investigación y análisis criminal en temas de VCMN, femicidio y desapariciones; 

• Prevención de violencia contra mujeres y niñas, SGBV en los sectores de justicia, ministerio 

público, policía, entre otros;  

• VCMN en contextos complejos, emergentes y diversos de violencia femicida, y trabajo con 

grupos de mujeres que enfrentan formas de discriminación y/o marginación; 

• Análisis y desarrollo de herramientas y/o fortalecimiento de capacidades en presupuestación 

de política públicas y análisis de fuentes y estrategias de financiamiento fiscales para políticas 

públicas, y/o fuentes alternativas de financiamiento para servicios de prevención y atención a 

la VCMN;   

• Análisis y uso de datos socioeconómicos y econométricos. 

 

Generación, uso y análisis de datos sobre feminicidio/femicidio y VCMN  

• Análisis sobre la generación, estandarización, desarrollo y uso de datos sobre 

feminicidio/femicidio, VCMN y otros delitos relevantes (como desapariciones);  

• Análisis de la calidad, disponibilidad y cobertura de datos y propuestas de modelos de 

recolección de datos;   

• Diseño e implementación de cursos de formación para personal estadístico y de otros sectores 

relevantes para recolección, desarrollo y uso de datos sobre feminicidio/femicidio y VCMN; 

• Análisis de datos sobre feminicidio/femicidio VCMN y otros delitos relevantes sus distintas 

manifestaciones, contextos, grupos específicos de mujeres (con especial atención a grupos 

que enfrentan formas de discriminación/marginación que se entrecruzan). 

III. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

Bajo la supervisión y seguimiento del Especialista en Género el Experto(a) brindará servicios de 

consultoría y asistencia técnica en una o más de las siguientes áreas (con experiencia significativa 

en uno o más ítems descritos para cada área):  
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Desarrollo Estratégico y Político: 

• Preparar documentos de análisis sobre la situación y sobre los desafíos a partir de la revisión 

de literatura existente para nutrir diálogos políticos e incidencia nacional e internacional en la 

temática;  

• Formular estrategias regionales, nacionales y sectoriales y directrices para avanzar en temas 

violencia contra las mujeres y femicidio /feminicidio; 

• Desarrollar recomendaciones para políticas y marcos legales e institucionales para facilitar 

avances en la erradicación de la violencia contra las mujeres y femicidio/feminicidio;  

• Diseñar estrategias de incidencia política en la temática; 

• Formulación de políticas de desarrollo estratégico nacional, subnacional y sectorial dirigidas a 

erradicar la violencia contra las mujeres y femicidio /feminicidio; 

• Diseño, organización y sistematización de talleres de consulta o formación en temas de 

violencia contra las mujeres y femicidio/feminicidio. 

 

Investigación y Documentación: 

• Desarrollar investigaciones y estudios nacionales y regionales comparados sobre las 

especialidades señaladas arriba; 

• Documentar buenas prácticas, casos de estudios, innovaciones y modelos piloto para extender 

y compartir experiencias;  

• Documentar experiencias/ iniciativas o proyectos en curso para escalarlos a nivel regional y 

global.  

 

Desarrollo de Capacidades /Formación: 

• Desarrollar diagnósticos de capacidades institucionales para una respuesta integral a la 

violencia contra las mujeres y femicidio /feminicidio; 

• Dar orientaciones sobre reformas institucionales necesarias para dar respuestas efectivas a la 

violencia contra las mujeres y /o de género; 

• Desarrollar e implementar planes de desarrollo de capacidades institucionales para 

transversalizar el enfoque de género en las instituciones de seguridad y justicia para dar una 

respuesta efectiva a la violencia contra las mujeres y femicidio /feminicidio; 

• Diseñar herramientas o cursos de formación en las diferentes especialidades planteadas y 

género; 

• Facilitar formación virtual y presencial en seguridad ciudadana con enfoque de género y 

violencia contra las mujeres y/o de género para diferentes actores y públicos. 

 

Gestión de Conocimiento: 

• Preparar informes, productos de conocimiento y comunicación para capturar resultados en la 

incorporación del enfoque de género en las diferentes temáticas planteadas y en la 

erradicación de la violencia contra las mujeres y/o de género; 

• Investigación y análisis de datos sobre violencia contra las mujeres y femicidio /feminicidio;  

• Preparación de artículos publicables para diferentes formatos PNUD; 

• Realizar mapeos de experiencias y buenas prácticas en la temática;  
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• Contribuir a Comunidades de práctica, foros de discusión, reuniones y redes nacionales, 

regionales y globales. 
 

IV. PERFIL REQUERIDO DEL EXPERTO/A: 

Educación: 

Maestría en Estudios de Género, estudios de desarrollo, ciencias políticas, políticas públicas, 

derechos humanos y administración pública, o campos relacionados.  

 

Experiencia:  

Experiencia de trabajo relevante de al menos 7 años en la región de América Latina y el Caribe, con 

al menos dos años de experiencia regional o en al menos 3 países de la región.  Además, según 

área de especialización:   

• Experiencia en desarrollo de investigaciones en la temática de violencia contra las mujeres y 

femicidio /feminicidio;  

• Experiencia de trabajo relevante de al menos 5 años en asistencia técnica a instituciones del 

Estado (de igualdad, seguridad, justicia, medicina legal, sociales, estadística etc.) en las 

temáticas de especialización en América Latina y el Caribe (al menos 5 años); 

• Experiencia de trabajo con organizaciones de la sociedad civil para promover la seguridad 

ciudadana con enfoque de género y la erradicación de la violencia contra las mujeres y/o de 

género (al menos 4 años);   

• Experiencia de diseño y facilitación de procesos de desarrollo de capacidades y formación (al 

menos 5 años); 

• Experiencia previa de trabajo con el PNUD. 

 

Idiomas: 

El roster dará servicios a toda la región de América Latina y el Caribe por lo que se seleccionarán 

profesionales que puedan desenvolverse en perfecto español (escrito y hablado) o en perfecto 

inglés (escrito y hablado), siendo altamente recomendable manejar ambos idiomas.  

V. SEGUIMIENTO Y APROBACIÓN DE LOS PRODUCTOS Y PAGOS 

El supervisor asignado por la Unidad Temática del Centro Regional o nacional del PNUD, revisará 

los productos parciales y finales que presente el/la experto/a. El/la experto/a asociado deberá 

entregar los productos en el plazo máximo determinado en el contrato. Una extensión del tiempo 

puede ser acordada entre las partes. El personal designado de la Unidad comunicará las 

observaciones que pudiesen existir en un plazo máximo de 5 días hábiles después de la recepción 

de los productos.  La incorporación o cambios deben efectuarse en el plazo que la Unidad 

Temática del Centro Regional del PNUD requiera y acuerde por escrito con el/la experto/a.   

Los pagos parciales y final a el/la experto/a están sujetos a la aprobación y aceptación por escrito 

de los productos y del informe final por parte de el/la supervisor/a inmediato/a utilizando el 

formulario denominado “Certificado de Pago” que debe presentar el /la experto(a).  
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VI. HONORARIOS / FORMA DE PAGO 

El Centro Regional del PNUD pagará al experto/a el monto de honorarios que se especifique en el 

contrato. También se especificarán en el contrato que recibirá los viáticos, los pasajes y los gastos 

terminales correspondientes a los viajes exigidos por las misiones.  

El /la experto(a) recibirá el pago por honorarios, sujeto a la aprobación de los productos que deba 

entregar y a la aprobación del certificado de pago correspondiente por parte de el /la 

supervisor(a) inmediato(a). 

Los contratos suscritos no conllevan ningún adelanto de honorarios, ni en la fecha de inicio del 

contrato ni al inicio de los periodos de las consultorías específicas. 

VII. REQUERIMIENTOS EN CASO DE SER SELECCIONADO 

Requerimientos al momento de iniciar cualquier actividad: 

Realizar los cursos de seguridad de las Naciones Unidas en línea, una vez haya sido contratado(a). 

Obtener los permisos de seguridad para viajar a los países en los cuales se requerirán sus servicios, 

antes de realizar cualquier viaje.   

Tener el contrato firmado por el PNUD y el /la experto(a) antes de empezar el trabajo y antes de 

emprender cualquier viaje.   Si el /la experto(a) realiza el viaje y empieza el trabajo sin haber 

suscrito el contrato, el trabajo realizado y el viaje será por cuenta y riesgo del profesional. 

Todos los productos elaborados y antecedentes recopilados por el /la experto(a) son de la 

propiedad del PNUD. Para poder utilizar total o parcialmente estos productos para otra 

consultoría o trabajo, deberá obtenerse un permiso por escrito del Centro Regional del PNUD para 

América Latina y el Caribe. 

VIII. DURACIÓN DEL CONTRATO 

Dos años, por períodos intermitentes de consultorías específicas sujetas a requerimiento y 

demanda del Centro Regional del PNUD.  

 

IX. LUGARES PREVISTOS DE TRABAJO 

Desde su lugar de residencia (home based) y/o a los países de América Latina y el Caribe. Los 

gastos relacionados con estos viajes serán cubiertos por el Clúster de Género u oficina nacional en 

caso de ser necesario. 

X. OBLIGACIONES 

El /la Consultor(a) seleccionado(a) tendrá la obligación de: 

1. Obtener los permisos de seguridad para viajar a los países en los cuales se requerirán sus 

servicios, antes de realizar cualquier viaje. Estos permisos se pueden obtener en www.undss.org; 
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2. Tener el contrato firmado por el PNUD y el/la experto/a antes de empezar el trabajo y antes de 

emprender cualquier viaje. Si realiza el profesional viaje y empieza el trabajo sin haber suscrito el 

contrato, el trabajo realizado será por cuenta y riesgo del profesional; 

3. Todos los productos elaborados y antecedentes recopilados por el/la experto/a son de la 

propiedad del PNUD. Para la utilización de total o parcial de los documentos para otra consultoría 

o trabajo, deberá obtenerse un permiso escrito del PNUD. 

XI. SUPERVISIÓN 

Bajo la supervisión y seguimiento del líder del área temática, el Experto/a brindará servicios de 

consultoría y asistencia técnica según corresponda e informará en su contratación.  

PNUD está comprometido a lograr la diversidad en términos de género, nacionalidad y cultura. 

Individuos de grupos minoritarios, grupos indígenas y las personas con discapacidad son igual 

alentados a aplicar.  Todas las aplicaciones serán tratadas con la más estricta confidencialidad. 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



13 
 

ANEXO 2 
 
 

CARTA DEL OFERENTE AL PNUD CONFIRMANDO 
INTERÉS Y DISPONIBILIDAD 

PARA LA ASIGNACIÓN DE CONTRATISTA INDIVIDUAL (CI) 
 
Fecha      
 

    
 
 

Señores 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Centro Regional para América Latina y el Caribe 

 
Estimados Señores: 
 
Por la presente declaro que: 

a) He leído, entendido y acepto los términos de referencia que describen las funciones y 

responsabilidades de 1 5132  RSC 2019 – Pre-Approved Roster en Violencia                                                                                         

Contra las Mujeres y Niñas, Femicidio /Feminicidio; 

b) También he leído, entendido y acepto las Condiciones Generales del PNUD para la 

contratación de servicios de contratistas individuales; 

c)   Por la presente propongo mis servicios y confirmo mi interés en realizar la asignación a través 

de la presentación de mi CV o Formulario de Antecedentes Personales (P11), que he firmado 

debidamente y que adjunto como Anexo 1; 

d)   Propongo realizar los servicios basado en la siguiente tarifa: 

 Una tarifa diaria de [[indique el monto en palabras y números, indicando la 

moneda.  FAVOR NOTAR QUE LA TARIFA DIARIA DEBE COINCIDIR CON EL 

DESGLOSE DE COSTOS SOLICITADO MÁS ABAJO EN ESTE FORMULARIO], pagadera 

en la forma descrita en los Términos de Referencia. 

e)   Para efectos de la evaluación, se adjunta como Anexo 2 el desglose del monto de la suma 

global fija mencionada anteriormente; 

f)   Reconozco que el pago de las cantidades antes mencionadas se realizará con base a la 

entrega de mis productos dentro del plazo especificado en los Términos de Referencia, los 

cuales estarán sujetos a la revisión del PNUD, la aceptación de estos, así como de 

conformidad con los procedimientos para la certificación de los pagos; 
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g)   Esta oferta será válida por un período total de _____ (mínimo 90 días) después de la fecha 

límite de presentación; 

h)   Confirmo que no tengo parentesco en primer grado (madre, padre, hijo, hija, cónyuge/ pareja, 

hermano o hermana) con nadie actualmente contratado o empleado por alguna oficina o 

agencia de la ONU [revele el nombre del familiar, la Oficina de Naciones Unidas que 

contrata o emplea al pariente, así como el parentesco, si tal relación existiese]; 

 i) Si fuese seleccionado para la asignación, procederé a; [por favor  marque la  

casilla apropiada]: 

       Firmar un Contrato Individual con PNUD; 

 Solicitar a mi empleador [indicar nombre de la compañía/organización/institución] 

que firme con el PNUD, por mí y en nombre mío, un Acuerdo de Préstamo 

Reembolsable (RLA por sus siglas en inglés).  La persona de contacto y los detalles de 

mi empleador para este propósito son los siguientes: 

 

 

Confirmo que [marcar todas las que apliquen]: 

 Al momento de esta aplicación, no tengo ningún Contrato Individual vigente, 

o cualquier otra forma de compromiso con cualquier Unidad de Negocio del 

PNUD; 

 Actualmente estoy comprometido con el PNUD y/u otras entidades por el 

siguiente trabajo: 

 

 

Asignación 

 

Tipo de 

Contrato 

Unidad 

de 

Negocio del 

PNUD 

/ Nombre 

de 

Institución 

/ Compañía 

 

Duración del 

Contrato 

 

Monto del 

Contrato 

     
     
     
     

 

 De igual manera, estoy esperando resultado de la convocatoria del/los 

siguiente(s) trabajo(s) para PNUD y/u otras entidades para las cuales he 

presentado una propuesta: 

 

 

Asignación 

Tipo de 

Contrato 

Nombre de 

Institución 

/ 

Compañía 

Duración del 

Contrato 

Monto del 

Contrato 

     
     
     
     

 



15 
 

j) Comprendo perfectamente y reconozco que el PNUD no está obligado a aceptar esta 

propuesta; también comprendo y acepto que deberé asumir todos los costos asociados 

con su preparación y presentación, y que el PNUD en ningún caso será responsable por 

dichos costos, independientemente del efecto del proceso de selección; 

 

k)    Si usted es un exfuncionario de las Naciones Unidas que se ha separado recientemente de 

la Organización, por favor agregue esta sección a su carta: Confirmo que he cumplido con 

la interrupción mínima de servicio requerida antes que pueda ser elegible para un 

Contrato Individual de tres (3) meses; 

l) Asimismo, comprendo perfectamente que, de ser incorporado como Contratista Individual, 

no tengo ninguna expectativa ni derechos en lo absoluto a ser reinstalado o recontratado 

como un funcionario de las Naciones Unidas. 

 

Nombre completo y Firma:                                                  Fecha: 

 

         

 

Anexos [favor marcar todos los que apliquen]: 

            Formulario P11 firmado 

                   …Desglose de los costos que respaldan el desglose de los costos por producto de acuerdo 

al formulario correspondiente. 

  Breve D e s c r i p c i ó n  d e l  E n f o q u e  d e  T r a b a j o  ( De s e r  r e q u e r i d o  e n  l o s  

T é r m i n o s  de Referencia) 

 

Nota Importante: Favor enviar este documento debidamente firmado. 

 

 

A. Desglose de Costos  

 

 

Costo 

 

a) Tarifa Diaria  (USD Dollars) 

 

b) Tarifa Mensual*  (US 

Dollars) 

 

 

 

 

 

Honorarios   

   

   

 

*La tarifa mensual será utilizada cuando se requieran servicios por 21.75 días o más de trabajo 

consecutivos.  Los consultores pueden proponer como tarifa mensual la tarifa diaria 

multiplicada por 21.75 o un honorario menor. 
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ANEXO 3 
  

 

 

 

                                                           
2 For payments which are not output-based lump sum, indicate the maximum number of working days/hours/units, any out of pocket 

expense (travel, per diem…) and the corresponding fee/cost in the Deliverable (s) table. 

../../../../../../unit/bom/pso/Support%20documents%20on%20IC%20Guidelines/UNDP%20General%20Conditions%20for%20Individual%20Contracts.pdf
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ANEXO 4 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
Los consultores serán evaluados en sus aspectos técnicos y propuesta financiera utilizando las 
siguientes matrices: 

 

CRITERIOS MÍNIMOS REQUERIDOS 
 

PUNTAJE 
MAXIMO 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

Licenciatura en Estudios de Género, Estudios de Desarrollo, Políticas 
Públicas, Derechos Humanos y Administración Pública, o campos 
relacionados. 

25 puntos 
 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

 

Experiencia de trabajo relevante de al menos 5 años en la región de 
América Latina y el Caribe, con al menos dos años de experiencia regional o 
en al menos 3 países de la región.  

a) Experiencia en desarrollo de investigaciones en la temática de 
seguridad ciudadana con enfoque de género y violencias contra las 
mujeres y/o de género y la especialización en la región de América 
Latina y el Caribe (al menos 2 publicaciones);  

b) Experiencia de trabajo relevante en asistencia técnica a 
instituciones del Estado (de igualdad, seguridad, justicia, medicina 
legal, sociales, estadística etc.) en las temáticas de especialización 
en América Latina y el Caribe (al menos 2 experiencias); 

c) Experiencia de trabajo con organizaciones de la sociedad civil para 
promover la seguridad ciudadana con enfoque de género y la 
erradicación de la violencia contra las mujeres y/o de género (al 
menos 2 años); 

d) Experiencia de diseño y facilitación de procesos de desarrollo de 
capacidades y formación (al menos 2 años). 

30 puntos 
 

Experiencia de trabajo con el Sistema de las Naciones Unidas. 5 puntos 
 

Experiencia de trabajo en temas de género en la región de América Latina y 
Caribe. 

5 puntos 

 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

 

Para considerar su inclusión en el roster, las personas que apliquen deberán 
tener experiencia en trabajar la igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres en al menos una de las siguientes áreas de especialidad: 

a) Investigaciones y análisis sobre seguridad ciudadana con enfoque 
de género, violencia contra las mujeres y/o de género (contra 
población LGTBI) y nuevas masculinidades y feminidades; 

b) Desarrollo de herramientas de sensibilización sobre seguridad 
ciudadana con enfoque de género y violencia contra las mujeres y 
/o de género; 

30 puntos 
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c) Mainstreaming de género en las políticas nacionales y locales de 
seguridad. al interior de las instituciones de seguridad y justicia; 

d) Asesoría sobre legislación, planes y /o políticas dirigidas a la 
erradicación de la violencia contra las mujeres y/o de género; 

e) Asesoría sobre medición de la seguridad ciudadana con enfoque de 
género (indicadores con enfoque de género, encuestas de violencia 
contra las mujeres, observatorios etc.); 

f) Asesoría en prevención de la violencia juvenil con enfoque de 
género; 

g) Diseño y facilitación de iniciativas de desarrollo de capacidades 
sobre seguridad ciudadana con enfoque de género y violencia 
contra las mujeres y /o de género; 

h) Diseño y desarrollo de materiales de comunicación sobre seguridad 
ciudadana con enfoque de género y violencia contra las mujeres y 
/o de género; 

i) Formulación de documentos de proyecto sobre seguridad 
ciudadana con enfoque de género y violencia contra las mujeres y 
/o de género; gestión de proyectos de desarrollo sobre seguridad 
ciudadana con enfoque de género y violencia contra las mujeres y 
/o de género; 

j) Evaluación de proyectos sobre seguridad ciudadana con enfoque 
de género y violencia contra las mujeres y/o de género. 
 

1 ítem: 15 puntos 
2 o más ítems: 30 puntos 

IDIOMAS Inglés 5 puntos 
 

 
TOTAL 100 puntos 

 
 
EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA 
 
El máximo número de puntos se otorgará a la oferta más baja.   Todas las otras propuestas 
recibirán puntos en proporción inversa, según la siguiente fórmula:      

 

p = y (μ/z) 
 
Donde: 

p = puntos de la propuesta económica evaluada 

y = cantidad máxima de puntos otorgados a la oferta financiera 

μ = Monto de la oferta más baja 

z = Monto de la oferta evaluada 


